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Ref.: EX-2020-33028985- -APN-DGDMT#MPYT 

A los 12 días del mes de junio del 2020, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

García Angel Alberto (DNI N° 4.629.415) en mi carácter de SECRETARIO 

GENERAL de la UNIÓN PERSONAL DE SEGURIDAD REPÚBLICA ARGENTINA 

(UPSRA) por la presente ratifico en todos y cada uno de sus términos el Acuerdo en 

el marco del Artículo 223 Bis de la Ley 20.744 de fecha 30 de Abril de 2020 obrante en 

el RE-2020-33017590-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-33028985- -APN-

DGDMT#MPYT. 

En cumplimiento de lo solicitado por el Dictamen N° IF-2020-36393436-APN-

DNRYRT#MPYT de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 

del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social manifiesto que la asignación 

pactada en la cláusula cuarta a) es la que se abonará en los términos del art. 223 bis 

de la Ley 20.744 al personal que se encuentre suspendido. Respecto a lo establecido 

en la cláusula cuarta inciso b), en torno al personal que se encuentre amparado por la 

dispensa de prestación de servicios en los términos de la Resolución Ministerial Nº 

207/20 y sus modificatorias; se  aclara que el personal dispensado en los términos de 

dicha resolución no será objeto de suspensiones, rigiendo respecto de tales 

trabajadores lo previsto en la resolución ministerial 207/20. 

Por último, ratifico todo lo expuesto en la presente y solicito la homologación del 

Acuerdo en el marco del Artículo 223 Bis de la Ley 20.744 de fecha 30 de Abril de 

2020 obrante en el RE-2020-33017590-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-33028985- -

APN-DGDMT#MPYT.- 

A los efectos previstos en los tramites regulados por la Resolución 397/2020 la cual 

fue prorrogada por la Resolución 475/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social, en este marco de emergencia y excepción, y solo a estos fines, el 

aquí firmante realiza una declaración jurada acerca de la autenticidad de la firma aquí 

inserta en los términos previstos por el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017). 

Atentamente. 
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